
DILIGENCIA para hacer constar que, con  fecha  4 de agosto de 2017,  se procede a publicar en la
página Web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural lo siguiente:

-  Requerimiento  de  subsanación  documental,  previo  a  la  Propuesta  definitiva  de
resolución,  relativo a la línea de subvenciones destinadas a “ Limitación del impacto de la
pesca en el medio marino y adaptación de la pesca a la protección de especies [art. 38 del
Reglamento (UE)  n.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014]”, conforme a la Orden de bases
reguladoras de 14 de noviembre de 2016, para esta línea de ayudas, en su convocatoria para
el año 2017, publicada por Orden de 23 de diciembre de 2016,  para las entidades que se
relacionan en su Anexo adjunto y por los motivos que se indican en éste :    (Anexo incluido:
Relación de solicitantes a los que se les requiere subsanación).

                                                                                                           
Para la cumplimentación del Requerimiento de subsanación documental se concede a las entidades que

se relacionan en su Anexo adjunto, un plazo de 10 días. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el
cómputo de dicho plazo se inicia el 7 de agosto de 2017, finalizando el día 21 de agosto de 2017, incluido. 
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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DOCUMENTAL PREVIO A LA PROPUESTA DEFINITIVA DE
RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE   AYUDAS  DE  CONVOCATORIA  2017,  AL  AMPARO DE  LA
ORDEN  DE  14  DE  NOVIEMBRE  DE  2016,   POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES
REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA  PARA  EL  DESARROLLO SOSTENIBLE  DE  LA  PESCA   EN  ANDALUCÍA  EN  EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (2014-
2020), EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL.  

LÍNEA DE AYUDA:  Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de la
pesca  a  la  protección  de  las  especies  (Art.  38  del  Reglamento  (UE)  nº  508/2014,  del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  15  de  mayo  de  2014,  relativo  al  Fondo  Europeo,
Marítimo y de Pesca (FEMP).
               

ANTECEDENTES
PRIMERO.  Con fecha 18 de noviembre de 2016, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
nº222,  la  Orden de 14 de  noviembre  de  2016 por la  que se  establecen las  bases reguladores  para  la
concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en
Andalucía, en el marco del Programa  Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020). 

SEGUNDO.  Mediante la Orden de 23 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 2, de fecha 04 de enero de 2017,
se convocan estas ayudas para el año 2017 y se establece, como plazo para la presentación de solicitudes un
mes  a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Este fue publicado el  4 de enero de 2017 en el BOJA núm. 2, por tanto, el plazo para la presentación se
solicitudes empezaba el  05/01/2017 y terminaba el 06/02/2017.

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del correspondiente Cuadro resumen de la Orden
de 14 de noviembre de 2016, las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de las
provincias  donde  se  sitúan  las  inversiones,  han  realizado  las  instrucciones  de  los  correspondientes
procedimientos .

 CUARTO. Con fecha 9 de junio de 2017 se publica en la web de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural, la Propuesta Provisional de Resolución. En aplicación de lo establecido en el artículo 17 del
texto articulado de la orden de 5 de octubre de 2015, dicha  propuesta concede un plazo de 10 días a las
entidades beneficiarias provisionales y suplentes para presentar, junto con el formulario-Anexo II de la Orden
de convocatoria, la documentación señalada en el apartado 15 del correspondiente Cuadro Resumen. 

 QUINTO. Con fecha  1 de  agosto  de  2017,  y  una  vez  analizada  la  documentación  presentada  por  las
entidades solicitantes, junto con el formulario Anexo II,  la Comisión de Valoración de estas ayudas emite acta
en la que acuerda requerir a los posibles beneficiarios  ciertos documentos que no han sido entregados, o que
han sido presentados incorrectamente,  indispensables para poder realizar una valoración definitiva de las
solicitudes,  por lo que es necesario, con carácter previo a la emisión de la propuesta definitiva de resolución,
regulada en el artículo 18 de la referida orden de 5 de octubre de 2015, realizar el siguiente trámite:
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 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DOCUMENTAL

Al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  24  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  así  como  en  el  artículo  73.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se requiere a la entidades que se relacionan en el Anexo
adjunto,  la  subsanación    conjunta  de  documentación,  concediéndoles  un  plazo  de  10  días  para  su
cumplimentación, contado a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del requerimiento en la
web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Los escritos mediante los que las entidades efectúen la subsanación, podrán presentarse en cualquiera de los
medios indicados en el apartado 10.c) del correspondiente Cuadro Resumen de la Orden de 14 de noviembre de
2016.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS Y ACUÍCOLAS

Fdo: Rosa María Villarías Molina. 
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